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El Contratado, se compromete a desempeñar sus labores en este horario, así mismo deberá ser anuente a la 
flexibilidad de esta jornada en base al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la necesidad de 
subsanar errores u omisiones de su responsabilidad.  

CLAUSULA SEXTA: Los días de descanso del Contratado serán los sábados, domingos y los días de 
feriado nacional. El Contratante puede estipular días de descanso de carácter compensatorio al 
Contratado, cuando por algún motivo de carácter urgente o especial, se labore en los días de descanso o 
jornadas no habituales. 

CLAUSULA SEPTIMA: El Contratante podrá imponer sanciones con amonestación verbal y escrita, así 
como la suspensión de labores hasta por ocho días de trabajo sin goce de salario, o la disolución de este 
contrato, según la gravedad de la falta, bajo su correcta documentación y en base a la Ley. 

CLAUSULA OCTAVA: El Contratado podrá rescindir de este contrato cuando así lo desee, teniendo que 
expresar su voluntad por escrito al Contratante.  

CLAUSULA NOVENA: El Contratante se obliga a facilitar todos los insumos que el Contratado requiera para 
el desarrollo eficiente de sus labores, así como el Contratado se ve obligado a hacer uso adecuado del 
mismo, siguiendo las normas de empleo y de seguridad que se encuentren establecidas en los procesos y 
procedimientos operativos, Reglamento Interno de Trabajo y las expresas por el Contratante. 

CLAUSULA DECIMA: El Contratante se obliga a capacitar y adiestrar a él Contratado en los términos de los 
procesos y funciones que establezca su puesto, conforme a todo aquello que en los diferentes Manuales de 
la Municipalidad, Reglamentos y Leyes que los rijan establezcan, por lo que el Contratado se obliga a asistir 
puntualmente a los cursos y sesiones de trabajo, a atender las indicaciones de los instructores y a presentar 
los exámenes de conocimientos y de aptitud respectivos.  

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: El Contratante demanda del Contratado, total lealtad, integridad, 
discreción, y cumplimiento de las normas de comportamiento que se establezcan, siendo la violación de 
estos principios por parte del Contratado un motivo para finalizar o dar cese a este contrato. 

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: El Contratante en apego a su deber y derecho, bajo el amparo de la Ley del 
Código de Trabajo de Honduras, ha desarrollado y vela por el cumplimiento del Reglamento Interno de 
Trabajo, siendo el mismo la guía que rige las acciones operativas, y marca las pautas de comportamiento, 
obligaciones y prohibiciones que el Contratado, y Contratante se encuentran en responsabilidad de asumir. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: Para dar a redimir las controversias que puedan surgir de esta relación 
laboral, las partes se comprometen a someterse a lo que resuelvan las instancias correspondientes a la 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social, o el Juzgado de Letras de lo Laboral, según caso. 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: Las partes aceptan todo lo pactado expresamente en este contrato, 
declarando el Contratado encontrarse en capacidad de poder ejecutar las funciones inherentes a la 
responsabilidad del puesto para el cual se le requiere. 

En fe de lo anterior ambas partes, firmamos el presente contrato en dos (2) ejemplares en el Municipio de 
Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán, a los treinta días del mes de octubre del año 2019. 

LEIDO y ACORDADO 

 

Germán Rafael Díaz Ávila      Santos Leodoro Díaz Diaz. 
Alcalde Municipal                                                              Por el Contratado 
Contratante 
 


